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Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si
procede, del acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria, se encuentran a disposición de los accionistas
en el domicilio social, los documentos que han de
ser sometidos a aprobación de la Junta general, así
como el informe de gestión y el informe de los
Auditores de cuentas, teniendo los señores accio-
nistas el derecho a obtener, de forma inmediata
y gratuita, copia de los citados documentos.

Madrid, 12 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—16.460.

SAN LORENZO, S. A.
ELECTRO-HARINERA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a Junta general ordinaria,
en el domicilio social, calle Trinidad, número 1,
de La Rambla (Córdoba), el día 7 de junio de 2002,
a las dieciocho horas, en primera convocatoria, y
al día siguiente, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda, en su caso, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura del acta de la reunión anterior
que fue aprobada en su día.

Segundo.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, en su caso, de las cuentas del ejercicio y resol-
ver sobre la propuesta de distribución del beneficio,
todo ello correspondiente al ejercicio 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Elección de dos Interventores accionis-

tas para la aprobación del acta de la Junta.

En el domicilio social están a disposición de los
señores accionistas los documentos que van a ser
sometidos a la aprobación de la Junta, según el
segundo punto del orden del día, incluidos los infor-
mes del Auditor de cuentas. Los accionistas pueden
solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

La Rambla, 25 de abril de 2002.—Miguel José
Lovera García.—16.874.

SANT CUGAT DIR, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas, a celebrarse en la calle Indus-
tria, 90-92, entresuelo, de Barcelona, el día 29 de
mayo de 2002, a las dieciocho treinta horas, en
primera convocatoria, y, al día siguiente, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, a tenor del
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio de 2001 y aplicación
de su resultado.

Segundo.—Fijación de la retribución del Admi-
nistrador.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, los documentos
que han de ser objeto de aprobación, en su caso,
así como el pedir la entrega o envío gratuito de
dichos documentos.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones
representativas, por sí mismos o debidamente agru-
pados con otras, que representen un mínimo del
uno por mil del capital social y que, con cinco
días de antelación a la celebración de la Junta, las
tengan inscritas en el libro registro de acciones
nominativas.

Barcelona, 16 de abril de 2002.—El Administra-
dor único.—16.649.

SANT FRANCESC D’ASSIS, S. L.

Se convoca a los señores socios para la cele-
bración de la Junta general ordinaria, que tendrá
lugar en el domicilio social, a las diecinueve horas
del día 31 de mayo de 2002, en primera convo-
catoria y, si fuera necesario, en el mismo lugar y
hora del día siguiente en segunda convocatoria, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales, correspondientes al ejercicio de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación de la propuesta
de distribución de resultados.

Tercero.—Aprobación de la gestión social llevada
a cabo por el órgano de administración.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria los socios
podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como el informe
de gestión y en su caso el informe de los Auditores
de cuentas.

Santpedor, 1 de abril de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Vallespi
Puigdellivol.—17.507.

SEDES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Advertida errata en la inserción del anuncio de
convocatoria de Junta general ordinaria y extraor-
dinaria de accionistas, publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil» número 81, de fecha
30 de abril de 2002, páginas 10978 y 10979, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el último párrafo, donde dice: «... tendrá dere-
cho de asistencia a la Junta los titulares de acciones
que representen al menos el 1 por 100 del capital
social...», debe decir: «... tendrán derecho de asis-
tencia a la Junta los titulares de acciones que repre-
senten al menos el 1 por 1.000 del capital
social...».—15.230 CO

SERGAMA INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la compañía, que
tendrá lugar en las oficinas, sitas en paseo de la
Castellana, número 29, 28046 Madrid, el próximo
día, 4 de junio de 2002, a las veintiuna quince horas,
en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar,
el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2001.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
2001.

Cuarto.—Prórroga o, en su caso, designación de
Auditores de cuentas de la compañía.

Quinto.—Cese y nombramiento, de Consejeros.
Sexto.—Delegación de facultades para elevar a

público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Elaboración, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de las propuestas, la totalidad

de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, informe de gestión e
informes de los Auditores de cuentas, así como obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
el envío o entrega de todos los documentos antes
referenciados (artículos 144 y 212 LSA).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 15 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—16.618.

SERVICIOS ÍNDICE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a la Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria y extraordinaria que ha de cele-
brarse en el paseo de la Castellana, numero 2l6,
de Madrid, el próximo día 27 de mayo de 2002,
a las diez horas, en primera convocatoria, y, si no
hubiese quorum suficiente, el siguiente día, 28 de
mayo, en el mismo lugar y a la misma hora, en
segunda convocatoria, a fin de tratar y acordar sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobacion, si procede, de
las cuentas anuales, del informe de gestión y de la
propuesta de aplicación del resultado, correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2001.

Segundo.—Aprobacion, en su caso, de la gestión
del Administrador único.

Tercero.—Reducción del capital social en
1.006.389,45 euros con aportación dineraria, y
modificación del artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Cuarto.—Ampliación del capital social en
1.006.389,45 euros con aportación dineraria, y
modificación del artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Quinto.—Elevación a públicos de los acuerdos
que procedan.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la reunión.

El texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas, y el informe emitido por el Adminis-
trador único a tenor de lo que se indica en el artículo
144 de la Ley de Sociedades Anónimas, así como
las cuentas anuales del ejercicio de 2001, cuyo
Balance, que sirve de base para la reducción del
capital social, ha sido verificado por el Auditor desig-
nado al efecto, se encuentran a disposición de los
señores accionistas en el domicilio social donde
podrán ser examinados; no obstante, si alguno desea-
ra que le fueran enviados a su domicilio podrá soli-
citarlo así y los recibirá acto seguido, de forma total-
mente gratuita.

Madrid, 3 de mayo de 2002.—El Administrador
único.—17.670.

SERVIELECTRIC GIRONA,
SOCIEDAD LIMITADA

Balance de liquidación

En Junta general extraordinaria y universal de
la entidad «Servielectric Girona, Sociedad Limitada»
(en liquidación), celebrada el día 31 de diciembre
de 2001, se acordó, por unanimidad, el acuerdo
de disolver y liquidar la referida sociedad, y apro-
bando el Balance final de liquidación, lo que se
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comunica a los efectos previstos en los artícu-
los 109 y siguientes de la vigente Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada.

Pesetas

Activo:

Activo circulante:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.916

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.916

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780.076
Rtados. negat. ejer. anteriores . . . . . . . —660.381
Pérdidas y beneficios . . . . . . . . . . . . . . . . —3.108.779

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.916

Girona, 23 de enero de 2002.—El Liquida-
dor.—16.503.

SICBI, SIMCAV, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas, se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá
lugar en Barcelona, en el domicilio social de la socie-
dad, passeig de Grácia, 36, 4.a planta, a las diez
horas del día 7 de junio de 2002, en primera con-
vocatoria, o, en segunda convocatoria —según es
lo habitual— el día 10 de junio de 2002, a la misma
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión, del informe de los Auditores
de cuentas y de las cuentas anuales del ejercicio
de 2001, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al ejercicio
de 2001.

Tercero.—Información sobre las obligaciones de
los accionistas de sociedades cotizadas.

Cuarto.—Información del nombramiento de un
representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comi-
sión de Prevención de Blanqueo de Capitales e
Infracciones Monetarias del Banco de España.

Quinto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de SIMCAV de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización de los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el registro contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

Barcelona, 14 de marzo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—16.738.

SLOW-QUICK,
SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca a los socios a Junta general ordinaria
y extraordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, el día 25 de junio de 2002, a las diez horas,
en primera convocatoria, y, en su caso, el día 27

de junio de 2002, a las diez horas, en el mismo
lugar, en segunda, para deliberar y resolver sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del modo de organizar
la administración de la sociedad y nombramiento
de cargos.

Segundo.—Sustitución de la forma de las con-
vocatorias a Junta general, y correspondiente modi-
ficación estatutaria.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Pérdidas y Ganancias,
Memoria) informe de gestión y aplicación de resul-
tados, correspondientes al precedente ejercicio
social.

Cuarto.—Censurar y, en su caso, aprobar la ges-
tión del órgano de administración.

Quinto.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la Junta o nombramiento de Interventores
para su posterior aprobación.

A partir de esta convocatoria y conforme a los
artículos 51, 71 y 86 de la LSRL, cualquier socio
podrá pedir informes y aclaraciones, así como exa-
minar en el domicilio social los documentos y el
texto íntegro de la modificación estatutaria, que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, pudien-
do pedir su entrega o envío de forma inmediata
y gratuita.

Breda, 24 de abril de 2002.—El órgano de
administración.—16.467.

SOCIEDAD PARA EL FOMENTO
DE INVERSIONES DE HUELVA,

SOCIEDAD DE CAPITAL RIESGO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, en
su sesión de 25 de marzo de 2002, se convoca
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria
y extraordinaria de la sociedad, que se celebrará,
en el domicilio de la compañía, sito en plaza de
las Monjas, número 8-5.o izq. (Huelva), el 23 de
mayo del año 2002, a las trece horas, en primera
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio
de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
de 2001.

Tercero.—Aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio de 2001.

Cuarto.—Adopción de medidas para solucionar
la situación patrimonial: Aumento de capital por
cualquier procedimiento y contravalor; reducción
del capital para compensar pérdidas mediante la
reducción del valor nominal de las mismas; reduc-
ción del capital para compensar pérdidas y aumento
simultáneo de capital por cualquier procedimiento
y contravalor. Delegación en el Consejo de Admi-
nistración de las facultades necesarias para la eje-
cución de los acuerdos.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la Junta, por cual-

quiera de las modalidades previstas en la Ley.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 212.2
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, los señores accionistas, a partir de hoy,
podrán examinar, en el domicilio social, y pedir
entrega y envío, de forma inmediata y gratuita, de
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe de auditoría.

Igualmente, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 144 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, los señores accionistas, a partir de hoy,
podrán examinar, en el domicilio social, y pedir
la entrega y envío, de forma inmediata y gratuita,

del texto de la modificación propuesta, así como
el informe sobre la misma.

Huelva, 2 de mayo de 2002.—El Presidente del
Conse jo de Admin i s t rac ión , Fé l i x Soto
Pérez.—17.644.

SON VIDA HOTELES, S. A.
Por decisión del órgano de administración de

la compañía, se convoca Junta general de accio-
nistas, que se celebrará en el domicilio social de
la compañía, el día 14 de junio de 2002, a las
trece horas, en primera convocatoria, y, en su caso,
el siguiente día, a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, a fin de deliberar y adoptar acuerdos en
relación al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio ecocómico de 2001.

Segundo.—Censura de la gestión social corres-
pondiente al ejercicio 2001.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la propuesta
de aplicación del resultado correspondiente al expre-
sado ejercicio.

Cuarto.—Separación y nombramiento de nuevos
Administradores colegiados para integrar el Consejo
de Administración.

Quinto.—Nombramiento de Auditores.
Sexto.—Delegación de facultades para elevar a

público los acuerdos sociales.
Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta, designación de Interventores a tal
fin.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 212 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
los señores accionistas tiene derecho a examinar,
en el domicilio social de la compañía, la documen-
tación que será objeto de examen en la Junta. Tam-
bién tiene derecho a pedir la entrega o envío gratuito
de los documentos anteriores citados.

Podrán asistir a la Junta aquellos accionistas que
según el libro de registro de acciones de la sociedad
ostenten tal condición con cinco días de antelación
al fijado para su celebración.

Palma de Mallorca, 22 de abril de 2002.—Juan
Buades Feliu.—16.650.

SOROA INVERSIONES
SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en paseo de la
Castellana, número 29, 28046 Madrid, el próximo
día 5 de junio de 2002, a las nueve quince horas,
en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar,
el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2001.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2001.

Cuarto.—Prórroga o, en su caso, designación de
Auditores de cuentas de la compañía.

Quinto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Sexto.—Delegación de facultades para elevar a

público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.


